
NOM. 259,-MABTJïS 1? DE NOVIEMBRE DE 1892

DE LA

paa^waia as aàaaaaa
1 8D8CEICIÔN PARTICrLAH

En Cúbdoba: Un mes, B paaetaa.—Trim est r«, 8,26.—Sew mesaE, 
16,60—Un «no, ÜB.

FoKB*  DB CÓRDOBA: Un tube, 4 pe»6Ua.—Tri moa tro, 11,26.-9618 
moBM, 22,60.—Un silo, 46.

^d» lepe» obligarán en la fenínsuio, itia» Baleare» pOa-
**Mw á lo» veinte dia» dt cu promulgación, »i en ella» no se 
'•PReiere otra cota.

®* entiende hecha la promulgación el día en gue termine la 
'*"«0« delà leyen la G*cbt* oficial.

ÍA*T. l.** OBL Cí'DÍGO CITII. VIQKKTE),
i Número suelto, 38 cénts, de peseta.
1 as pasme*  todos i.i« p(*a,  «xcapTO los ooniRao*

Los Leye», órdenes y anuneiai yne »e «lotiílot publicar en 
Ío» BoLSTiMse Oticialis te han de retuttir ai Jefe paitíteo 
reepeetiw, por dapo condwiCo vepatarAn â lo» editore» de le» 
a^enñonadot peribdicai. (Osobkbs os 2 os Abril, o» 8 121 
os OcTOBM o» 1864.)

^''fisidencia del Consejo de Ministros.

(Oaceta dal di» 89.) 1 
Exetno. Sr.: El Jefe Superior de Pa- j 

®io ha comunicado con fecha de ayer ! 
Jf^i Presidencia de! Consejo de Minis- t 

°® el siguiente parte: 
“Exorno. Sr.: El Módico de Cámara 

I”®, dice en parte de este día lo ai- ' 
K’í'ente:

^xcino. Sr.: Tengo vi honor de oo- 
J.’‘®ic4r á V. E. que 3. M. el Rar 
, P. G,), sigue en estado Eatisfao- 

*^*0;  que pudo hoy, sin alteración al- 
dar un paseo en ocche por los ai- 

odores de esta ciudad, por lo cual 
60108 innecesario dar ya parte es- 

^®®lftl acerca de su sal id, y nos limita
do® desde mañana al ordinario. 

f^' ^' '*  Reina y sus Augustes Hijas, 
D. Q.) también continúan sin no- 
®d en 80 importante salud.

orden de S. M. lo comunico á 
■“< para su conocimiento y efectos 

’‘®'gu¡ent63. Dios guarde á V. E. mu- 
6a años, Real Alcázar de Sevilla 29 

^^ Octubre de 189a.-El Jefe Superior 
tU^^**°'^ ’ ^' I^'*Q°®  de Medina-Sido- 
u. ®* ’' Presidente del Consejo de 

di«tros,„ •

I

Ministerio de Fomento

j REAL ORDEN
'tuo. Sr.: Por virtud de las disposi- 

^j ’^^^ generales y de las órdenes par- 
ij^'^Iares que esto Ministerio ha ditta-

*' *̂̂  *̂'  P’’octirar la debida re- 
^^ •^ndad en el pago de los ohligacio- 

oorrieotes de Ia primera enseñanza, 
¡o * •obtenido que varias provincias 
deo**̂'®^®®®  P''®^®®’'^®**̂®  ^ '^'^® '^^^^ 
v no aparezcan con otros desea- 
^®’'^8 que los que proceden de Ayun- | 
^'’’'®ntO8 cuya situación económica 
ha** ’*** °°**  grandes diñcaltades. Pero 
tia ’^'^ ®®“^®rgo,algunas otras provin- 
t6t *** *̂^^  ^^"^ servicio sufre notorio 
In ^V'**  *l«gandoá  sumas cocsiderabtes

’^''®®‘*‘**’ ®®^® “®’< l*  Real ot
ilad ”^ ‘^^ Marzo mandó á lee Gober- 

®t«8 de las aludidas provincias que 

hioieren aso de en an toe medios fa cil its 1 
la legialaoiÓD vigente à su Autoridad; J 
mes no habiendo obtenido todas las 
ventajas que este Ministerio se propaso 
al adoptar la indicada determinación, 
y resultando, por el contrario, que loa 
débitos han tenido aumento según tos 
datos de los trimestres, es llegado el 
caso de adoptar tas medidas extraor*  
diñarías que para situación como la 
presente ha previsto la ley de Instruc
ción pública.

Con arreglo, pues, á lo que se deter
mina en el articulo 198 de la misma, por 
el cual no sólo se impone ai Gobierno ¡ 
el deber de “adoptar cuantos medios ' 
estén á su alcance para asegurar à los . 
Maestros el puntual pago de sus dota- 
ciono8„, sino que expresamente se le 
“autoriza para establecer cuando fuere 
necesario en lis capitales de provincias 
la recaudación y distribución de los 
fondos consignados pata el menciona
do objeto y para el material de las Es- 
cuelas, á fin de que loa pagos se hagan 
con la debida regularidad„, se procede
rá á Ia centralización que la ley enco
mendó al Gobierno en las provincias 
cayos débitos ascienden en cada una á 
más de 250.000 pesetas, sin que haca 
tiempo se haya disminuido, sino mas 
bien aumentado últimamenúe. Estas 
provincias son Málaga, Granada, Lé
rida, Cuenca, Zaragoza, Valencia, Ál 
mería, Badajoz, Alicante, y Tarragona, 
y en su constcuecoia,

8. M. el Eby (Q. D. Q.), y en su nom
bre la Rklna Regente del Beino, con- 
formándose con lo propuesto por la 
Inspección general de primera ense- 
Danza, se ha servido disponer lo si
guiente.'

Primero. Con arreglo a lo dispues
to en el expresado art. 198 de la ley de 
luBtruoción pública, so procederá á 
centralizar en las capitales de provin
cia antes mencionadas la reoaudaoión y 
distribuoión de los fondos destinados 
por las leyes vigentes para el pago do 
las obligaciones de personal y material 
de la primera enseCauza.

Segundo. A fin de que tenga el de*

para secundar y auxiliar la acción de .. 
los Gobernadores, á cuyo efecto éstos 
convocarán y harán que se celebren laa 
sesiones extraordinarias que fuere ne
cesario.

Séptimo. Los Secretarios de las Jun
tas provinciales de primera enseñanza 
darán cuenta á los Gobernadoras de 
las provincias de las difi oultades que 
pueda ofrecer la centralización de los 
fondos que ahora se previene, á fin do 
que en el soto se resuelva y acuerde 
por aquellas Autoridades las órdenes 
oportunas para regularizar este ser
vicio.

Ootavo. De la misma manera los 
Secretarios de las Juntas enterarán á 
los luspectores de primera eusefianza 
de todo cnanto dificulte el ingreso de 
los recursos ce abra liza dos, debiendo 
dichos Inspectores proponer á los Go
bernadores te que orean conducente á 
que desaparezcan los obstáculos que . 
hubiere.

Noveno. Los Gobernadores de las 
provincias a que ae refiere este orden, 
darán cuenta en breve término del 
oomplimieuto de la misma, y además 
remitirán en adelante á la dirección ge
neral del ramo parte mensual de la si
tuación que ofrezca el pago de las 
obligaciones de primera enseñanza.

Décimo. Los Inspectores provincia 
les pondrán en con ocimiento delà Ins- 

* pecotón general todo cuanto ocurra en 
la ejeoaoiónde te que ahora se ordena.

Undécimo. La luspacción general 
despachará con el Director de Instruc
ción pública estos expedientes y sus 
incidencias, díctánJose por la Direc
ción las órdenes necesarias, que serán 
comunicadas á tes Gobernadores é Ins
pecciones provinciales para su exacto 

i cnplimiento.
De Real orden lo digo á V. I. para 

J su conocimiento y demás efectos. Dios 
; guarde á V. L muchos años. Madrid 19 
i de Octubre do 1892.—Linares Riuas.

Sr. Director general do Instrucción 
■ pública.

bido enn plimiento lo dispuesto en el 
articulo anterior, quedan obligadosfos 
Recaudadores de los recargos sobre las 
contribución ea directas á entregar en 
las expresadas Cajas las somas que ha. 
g an efectivas; en la inteligencia de que 
si dejasen de realizar dicha entrega en 
todo ó en parte de lo que recauden, iu- 
ourriráu en la responsabilidad á que 
haya lugar, considerando la falta como 
distracción de fondos de su legitima 
aplicación.

Tercero. Respecto do los pueblos 
en que los recargos no alcancen á cu
brir las mencionadas obligaciones, que
dan afectos á so pego los intereses de 
les inscripciones que posean los Ayun- 
tamioutos, para lo cual los Gobernado
ras de tas provincias darán las órdenes 
oportunas á fin de que los Cajeros de 
primera enseñanza se encarguen de co
brar el importa de dichos intereses 
y de ingresarlos en las Cejas respec
tivas.

Cuarto. Cuando no alcance á cu
brir el pago de Ias obligaciones de pri
mera enseñanza el importe de los re
cargos n i el de los intereses de las ins
cripciones, el Gobernador de la pro
vincia, haciendo uso de las facultades 
que le conceden las disposiciones vi
gentes, adoptará cuantas medidas crea 
necesarias para asegurar la recauda
ción é ingreso de loa fondos que se 
destinen á cubrir el déficit, haciendo 
extensiva á loa Alcaldes y á los Depo
sitarios de las Cajas municipales la res
ponsabilidad consiguiente si no cum
plieran las órdenes que al efecto se lea 
comuniquen.

Quilico. Si la recaudación de los re
cargos sobre las oontribuoiones y so 
ingreso no sa hiciera con la debida re
gularidad por los Recaudadores que 
hayan nombrado los Ayuntamientos, 
los Gobernadores encargarán este ser
vicio á perdonas que ofrezcan garantías 
suficientes, prefiriendo, sí fuese posi
ble, á los encargados de la recaudación 
de las cuotas del Tesoro público.

Sexto. Laa Juntas provinciales de 
Instrucción pública adoptarán las de- 

i terminaciones que fuesen neoasarias
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Administración de Impuestos y Propiedades de- la provincia de Córdoba

Relación de las fincas embargadas y administradas]
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orden
NOMBRE DEL DEUDOR

1 D. Antonio Castro Nogueras
2 Juan Carmona
3 Pedro Blancas Molero
4 Antonio Dueñas Quirós
6 Antonio Caballero Rede!
6 Juan Francisco Santarén
7 Tomás Rodríguez
8 Pedro Ibarra Gutiérrez
9 José Ravé

10 Joaquín Gómez Chacón
11 Francisco Cabello
12 El mismo
13 El mismo
14 D. Juan Lorenzo Crespo
16 Francisco Rey Rometo
16 Julián Pérez Borrego
17 El cnismo
18 D. Rafael Conde
19 Agustín García
20 Angel Cabezas Bujalance
21 IJ.“ Rosario y D.* Manuela Manso
22 D. Francisco Muñoz Aguilar
23 Francisco Carmona
24 Miguel Tortosa
25 El mismo
26 D, Manuel Molero Fernández
27 José Reyes Salamanca
28 .losé Fernández Chorot
29 Ramón Romasanta
30 José Quintana
31 EI mismo
32 D. Bonifacio Cantero
33 El mismo
34 El mismo
35 El mismo
36 D. Juan Escribano Muñoz
37 Pablo Batleateros
88 Juan Barbacho Sánchez
39 Francisco Zafra Aguilera
40 Francisco Fernández Calero
41 Manuel Montero Rubio
42 Juan Bautista Castro
43 EI mismo
44 El mismo
45 El mismo
46 El mismo
47 D. Antonio Albañil Gañido
48 Fernanda Cabrera Vella
49 Francisco Tallón Luna
50 Francisco de P. Aranda
SI Juan Díaz Romero
52 El mismo
53 D.* Carolina Torrea Pérez
54 D. Antonio Gómez Cano
56 El misino
66 El mismo
67 El mismo
68 El mismo
69 El mismo
60 El mismo
61 El mismo
62 El mismo
63 El mismo
64 D. Francisco Alvarez Chaves
65 Antonio Gómez Cano
66 El mismo
67 El mismo
68 El mismo
69 El mismo
70 El mismo
71 El mismo
72 El mismo
73 El mismo
74 El mismo
76 El mismo
76 El mismo
77 El mismo
78 El mismo

DOMICILIO

Cabra 
Córdoba 
Lucena 
Pozoblanco 
Córdoba 
Loa Blázquez 
Pedroches 
Luque 
Córdoba 
Fuente Obejuna 
Montilla

n

9 
Torrecampo

Priego

Córdoba 
Priego 
Baena 
Espiel 
Hinojosa 
Lucena 
Córdoba

Torrecampo 
Cabra
Córdoba

B 
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n

ff 
Hinojosa 
Cabra 
Hinojosa 
Priego 
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Clase y nombre de la finca

Un solar núm. 2 calla del Tinte
Una suerte de tierra de 6 celemines en el ruedo de Jauja
Idem casa en la calle Romero Narvaez núm. 22
Una haza de tierra sita Fuenteuita Cruz
Haza núm. 11 dehesa de Villaviciosa
Una suerte de tierra, la 7." en orden, de 2 fanegas y 6 celemines
Idem haza id. de 38 fanegas en Pozo Enano
Idem suerte de tierra llamada Tajo del Algarrobo
Idem casa en la calle Alfayatas núm. l.“ , ^^
Un censo de 2250 pts. de capital y 67‘50 de réditos, impuesto sobre 4 fgaa. tierra ®“ 
Una suerte de olivar en el pago de Barrera
IdemJd. de 11 celemlnei y 114 en la Lagnna
Una haza de tierra de 3 celemines y 3(4 en el Cerrillo del Palomar
Una suerte de tierra Je 16 fanegas situada en el Pucherito
Dos terceras partes de una casa calle de Craoia
Una haza de tierra en la Sierra Sol del Grajo
Otra idem en la id. id.
Un» casa calle de Joan Polo núm. 1,*
Una haza de tierra al sitio del Morellano
Una huerta con arbolado a! sitio Marbella ^g^
Por la redención de un censo de 416*00 pts. de capital y 24'76 de réditos sobre casa
Una cesa calle de Torrecilla núm. 60
Una suerte de tierra de 10 celemines, sita en el camino de Castro
Un haza de tierra de 17 fanegas pobladas de monte bajo
Idem id. id. pago del Algibejo
Una suerte de tierra en el arroyo Quebrados del Garbanzal
Un haza de tierra manchón de 4 fanegas al sitio nombrado Paulo
Una suerte de tierra mauchón en los Jarales
Un solar calle de Santa María núm. 3
Una casa que forma parte de la conocida Teresa de Vinos en la plazuela de Lorete
Idem id, en id.id. o
Un pedazo do terreno de 211 hectáreas, 23 áreas y 20 centiáreas ai sitio de Bajara®
Idem id. de 222 hectáreas, 82 áreas y 42 centiáreas a! sitio Majada de Alcudia
Idem id. de 219 hectáreas, 60 áreas y 40 centiáreas ai id. de la Asonada
Idem id. de 216 hectáreas, 80 áreas y 80 centiáreas al sitio de Solana dei Tirade^'®
Un haza de tierra calma al sitio de la Gitana
Una suerte de tierra calma partido del A lamedal
Idem id. id. calma de 9 fanegas y 3 celemines por bajo de la villa de Torrelenga
Un pedazo sierra en el partido Zagrilla
Idem id, de terreno perteoecíeate á la dehesa do la Concordia
Idem id. á la dehesa de Haba
Quiñón 4." de la dahesa llamada Carriles, com puesto de 23 hazas
Idem 2.® id. en id. de 19 hazas
Idem 3.’ id. en id. de 21 id.
Idem 8.’ id. en id. de 19 id.
Idem 1.’id. en id. de2l id.
Suerte tierra al sitio nombrado Donadio
Una suerte de 8 Oblemínes an Torremolinos
Pedazo de tierra conocida por el Tajo de là Musanúa
Haza de tierra sita en Villa Blanca
Tercera parte de una casa núm. 46 calle, del Prietar
Cuarta de idem de id. núm. 25 en Id.
Una casa en la calle Mayor ó Villa núm. 13
Un oenso sobre casa calle San Eloy núm. 29
Un idem sobre haza nombrada El Medio
Un idem sobre casa calle del Silencio núm. 7
Un ídem sobre cortijo conocido por la Reina
Un idem sobre casa calle Angeles núm. 22
Un idem sobre cortijo Andrés Pérea alto y bajo
Un idem sobre casa calle Barberos núms. 1 y 2
Uu ídem sobre cortijo de la Dehesilla
Un idem sobre ca.9a calle Cidros núm. 30
Un idem sobre cortijo llamado Alamo y Blamiilarejo
Haza tierra denominada suerte l.“ del trance 4.“ de la dehesa Carriles y EstreH®
Un censo sobre cortijo Andrés Pérez alto y bajo
Uu idem sobre dos cortijos Alamo y dehesa Blamillarejos
Un idem sobré casa calle Liceo núm, 12
Uu idem sobre hacienda llamada Martinete
Un idem sobre cortijo llamado Cañaveral alto
Un ídem sobre casa calle Saravia núm. 9 '
Uu idem sobre cortijo Cañaveral
Un idem sobre dos cortijos llamados Alamo y dehesa Blamillarejos
Un idem sobre cortijo denominado Cañaveral
Un ídem sobre los cortijos Alamo y Blamillarejos
Un idem sobre casa calle Manríquez núm. 4
Un idem sobre casa calle Alamo núm. 11
Un idem sobre dos cortijos Alamo y dehesa Blamillarejos
Un idem sobre cortijo Cañaveral
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Primer trimestre del año económico de 1892-98
^IK!1D2^D£3&»

{Se conoluird)

hienda, á virtud de la ley de 13 t de Junio de -L878. - ? 4 <

*fto '
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n 
Alcaracejos. 
Villaviciosa ' 
Los Blázquez 
Pedroches 
Laque 
Córdoba

Montilla ; ^^ j

Pozoblanco • ¡
Torrecampo ib
Priego !

Córdoba ,
Loque

Espiel *
Hinojosa"' 
Lucelia ,
Córdoba •

Pozoblanco • '
Cabra 1
Lucena ¡
Doña Mencia
Espiel
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• n
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

——«S»®®*---

Núm. 660

Debienóo^omenzar la recaáSaoíÍn voluntaria d® las cuotas correspondien
tes al segando trimestre de les contribaoionea territorial é industrial del corrien
te afio económico, se hace saber á los contribuyentes de esta provincia, que la 
cobranza en cada pueblo de las zonas, se ha de verificar en los días qae á oon- 
tinnaoión se expresan, del próximo mea de Noviembre.

ZONAS PUEBLOS DIAS’

Aguilar

Baena ]

Bujalance

Cabra J

Castro del Río !

Lacena j

Montero 1

P08*dM

Priego

Bembla 1

Rute 1

Córdoba Í

Aguilar Del 9 at 14
Monturque Del B al 7
Puente Genil Del 10 al 12

Baena Del 4 al 9
Luque Del 10 al 13
Valenzuela Del 1 st 3

B aja! anca Del 23 sí 26
Cafte te Del 19 a! 21
Carpio Del 15 a! 17
Pedro Abad Del 13 si 14
. laU ’‘“-
Cabra Del 8 al 12
Doña Mencia Del 2 al 4
Nueva Carteya Del 6 al 7
Za héros Del 2 al 4

Castro Del 9 al 13
Espejo Del 5 al 8

Lucena Del 4 al 9
Encinas Reales Del 11 si 13

Montoro Del 24 al 28
Adamuz Del 15 al 18
Villafranca Del 20 al 22
Villa del Rio Del 25 al 27

Almodóvar , . Del 1 al 2
Carlota * Del 2 al 6
Guadalcázar Del 6 al 7

' Faente Palmera Del 11 al 13
Hornaohuelos Del 15 al 16
Posades Del 16 st 18
Palma del Río Del 19 al 22

Priego Del 6 al 11
Almedinilla Del 6 al 9
Fuente Tójar Del 6 al 8
Caroabuey Del 12 al 16

Rambla Del 3 al 8
Fernán Núñez Del 3 al 7
Montalbán Del 10 al 13
Montemayor Del 3 al 6
Santaella Del 3 al 6
San Sebastián Del 13 ul 14
La Victoria Del 10 al 11

Rate Del 4 al 7
Iznájar Del 3 at 6
Benamejí Del 10 al 13
Palenciana Del 9 al 11

Córdoba Del 10 al 16
Obejo Del lai 2
Villaviciosa Del 4 al 7

En los pueblos de la zona de Hinojosa^ se recaudarán el primero 
y segundo trimestre de las contribuciones á afio, referidos en el mismo 
día, el cual se anunciará por edictos en las referidas localidades, así 
como en aquellas en los que el servicio de recaudación se encuentre á 
cargo de los Ayuntamientos respectivos, en los días que se designen del 
citado mes.

Córdoba 31 de Octubre de 1892.—Federico R. Santamaría.

Colegio de Jesús Nazareno

Núm. 646 
Segunda enseñanza .

Cuadro formado coa arreglo al de
creto de 29 de Septiembre de 1874,que 
al Director del colegio que arriba aa 
expresa, remite al señor Director d"! 
Instituto de segunda enseñanza de es 
ta capital, cuyo cuadro comprende las 
asignaturas que han de ser objeto de la 
enseñanza eu esta colegio, profesores 
encargados de su explicación, y títulos 
que tienen.

Latía y Castellano, primero y se
gundo curso, Retórica, Poética y Oeo- 
graíía.—Don Fernando Cózar de la Cá
mara, Lioenoiado en Dereoho civil y 
Canónico y en Filosofía y Letras, Pro
fesor auxiliar supernumerario del Ins 
tituto de segunda enseñanza.

Historia de España,Universal y Psi
cología, Lógica y Filosofía Moral.— 
Don Toribio Herrero López, Licencia- 
do en Derecho civil y Canónico y en 
Filosofía y Letras, Profesor 'auxiliar 
numerario del Instituto de segunda en
señanza.

Francés, primero y segando curso.— 
Don Manuel Rivera y Ruiz, Bachiller 
en Artes.

Aritmética y Algebra, Geometría y 
Trigonomet'ía y Física y Química.- 
Don Miguel Rivera y Ruiz, Licencia
do en Ciencias.

Historia Natural con principios de 
Fisiología é Higiene y Agricultura.— 
Don Rafael Vázquez Sanz, Licenciado 
en Medicina y Cirujía.

Córdoba28 de Septiembre de 1892. — 
El Director, Toribio Herrero.—V" B.": 
El Director del Instituto, Santenaob.

Colegiodesegunda enseñanza de Ga ¡leo 
de Pozoblanco

Cuadro de los profesores de este co
legio y asignaturas que cada uno ha de 
explicar.

Latín y Castellano, primer curso.— 
Don Emeterio Gutiérrez Diez, Licen
ciado en Filosofía y Letras.

Geografía.—Don Gaspar Gómez de 
la Peña, Licenciado en Ciencias Físi
co-matemáticas.

Latín y Castellano, segundo curso.— 
Don Emeterio Gutiérrez Diez, Liesn- 
oiado en Ciencias Fisioo-matemátioae.

Historia da España. —Don Luis de 
Alburquerque de la Peña, Licenciado 
en Derecho.

Aritmética y Algebra. —Don Gaspar 
Grmez de la Peña, Licenciado en De* 
recho.

Retórica y Poética, —Don Emeterio 
Gutiérrez Diez, Licenciado en Dere
cho.

Historia Universal. —Don Luís da 
Alburquerque de la Peña, Licenciado 
en Dereoho.

Francés, primer curso.—Et mismo. 
Psicología, Lógica y Etica.—Don 

Emeterio Guttófr<*z Diez, Licenciado 
en Derecho.

Geometría y Trigonometría.—Don 
Gaspar Gómez de la Peña, Licenciado 
en Dereche.

Francés, segundo curso.—Don Luis 
de Alburquerque de la Peña, Licencia
do en Derecho.

Física y químios.—Don Gaspar Qó- 
tuezdela Peña, Licenciado en Derecho.

Historia Natural. —El mismo, 
Agri cultura.—Elm Íemo.
Pozoblaneo 7 de Septiembre de 1893.

—El Director, G. Gómez de la Peña.— 
V. B.”: El Director del Institute, San- 
tenaoh.

JÜZGADOS

La Rambla
Nàmero 66 9.

Cédula paua emplazauishto

En providencia dictada en veinte? 
uno del actual por el señor don Julü’i 
Callejas y López, Juez de primera los* 
tanoia para lo civil de esta villa y ’“ 
partido, en el juicio declarativo de oí*' 
yor cuantía que en este Juzgado y 
mi Escribanía pende, á instancia de 
Procurador don Antonio del Rosat y 
Moreno, en nombre y representación 
de don Francisco de Paula Esoribao® 
y Arjona, de estos vecinos, sobre pf^' 
oripoión, caducidad y oancelaoíóu d 
una hipoteca que grava sobre la ba- 
cienda do olivar y caserío nombrada 
“Haza valdia,„ en este término, ira 
puesta por don José Gutiérrez RaV i 
vecino de Córdoba, áfavor de don A* 
fonso Velasco, para responder al san®* 
miento de Is venta de una finca uf^* 
na en precio de cuatro mil pesetas- IS 
norándoso el paradero del señor Vela^ 
CO, así como el da sos herederos ó o*" 
sa habientes, se ha mandado empl*^ 
á dicho señor ó herederos ó causa' 
bien te» del mismo, para que, como 
mandados en referidos autos, oomP* 
rezoan ante este Juzgado, personas 
se en forma en referidos autos, ®a 
término improrrogable da nueve “ 
contados desde el siguiente al de 1* ’ 
serción de la presente cédula eat* 
ceta de Madridf bajo la prevención 4 
da no verificarlo les parará el pen”* 
que haya lugar en derecho.

La Rambla veinte y cuatro de

ANUNCIOS

HOJAS DE SERVICIOS 
para empleados de los ramos 
Hacienda y Goberna ción, con ®^ 
glo al último modelo, se ^æ^^jg 
venta en la imprenta del 
DE CORDOBA, Letrados 18-

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las cu ^^.^ 

tas mensuales que deben lcu ^^ 
los administradores subalternos 
rentas, se halla de venta en 1® „^ 
prenta del DIARIO D£¡ 
DOBA, Letrados 18.

Las cuentas. 
municipales de Alcaldía y ^®P^e3 
taría y las liquidaciones genef ^^^ 
de ingresos y gastos, se venn® 
la imprenta del DIARIO, 1^ i 
dos 18____________ '
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